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RESOLUCION por la que se desecha por improcedente el recurso administrativo de revocación interpuesto por Zirkle Fruit, Co., en contra de la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, investigación cuya reposición se realizó en cumplimiento a la sentencia dictada el 28 de octubre de 2003 por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el Toca R.A. 431/2003-5523, relativo al Juicio de Amparo 1183/2002 promovido por Northwest Fruit Exporters, publicada el 2 de noviembre de 2006.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

RESOLUCION POR LA QUE SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION INTERPUESTO POR ZIRKLE FRUIT, CO., EN CONTRA DE LA RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE MANZANAS DE MESA DE LAS VARIEDADES RED DELICIOUS Y SUS MUTACIONES Y GOLDEN DELICIOUS, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 0808.10.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA, INVESTIGACION CUYA REPOSICION SE REALIZO EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EL 28 DE OCTUBRE DE 2003 POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL TOCA R.A. 431/2003-5523, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 1183/2002 PROMOVIDO POR NORTHWEST FRUIT EXPORTERS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2 DE NOVIEMBRE DE 2006.

Visto para resolver el expediente administrativo R.17/96-REP radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la presente Resolución de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

Resolución final

1. El 2 de noviembre de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, investigación cuya reposición se realizó en cumplimiento a la sentencia dictada el 28 de octubre de 2003 por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el Toca R.A.431/2003-5523, relativo al juicio de amparo 1183/2002 promovido por Northwest Fruit Exporters, en adelante NFE.

Monto de las cuotas compensatorias
1. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría determinó que las importaciones de manzanas antes descritas originarias de los Estados Unidos de América están sujetas al pago de cuotas compensatorias definitivas en los siguientes términos:

A.
Para las importaciones provenientes de la empresa Price Cold Storage and Packing Company, Inc.: 6.40 por ciento.

B.
Para las importaciones provenientes de Ralph E. Broetje dueño del nombre comercial y negociación mercantil (sole proprietorship) Broetje Orchards: 8.04 por ciento.

C.
Para las importaciones provenientes de la empresa Stadelman Fruit L.L.C.: 30.79 por ciento.

D.
Para las importaciones provenientes de la empresa Dovex Fruit Co.: 31.19 por ciento.

E.
Para las importaciones provenientes de la empresa Northern Fruit Co. Inc.: 47.05 por ciento.

F.
Para las importaciones provenientes de todas las demás empresas agremiadas a la NFE: 47.05 por ciento.

G.
Las importaciones provenientes de las empresas Washington Export, L.L.C., Borton & Sons, Inc., Evans Fruit Co., Inc. and 11R Sales, Inc., C.M. Holtzinger Fruit Company Inc., y Washington Fruit and Produce Co., no están sujetas al pago de la cuota compensatoria establecida en el punto 571 de la resolución recurrida, de conformidad con lo señalado en el punto 12 de la resolución final. Al respecto, para la empresa Washington Export, L.L.C., en su caso, se aplicará la resolución final del procedimiento de nuevo exportador, en relación con la resolución definitiva sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada actualmente en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la TIGIE, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, que se publique derivada del cumplimiento del juicio de amparo publicado en el DOF del 9 de junio de 2006, y para Borton & Sons, Inc., Evans Fruit Co., Inc. and 11R Sales, Inc. y Washington Fruit and Produce Co., continuará aplicando la resolución final publicada en el DOF del 12 de agosto de 2002, a que se refiere el punto 4 de la resolución recurrida.

Panel binacional

1. El 15 de diciembre de 2006 se publicó en el DOF el Aviso relativo a la primera solicitud de revisión de la resolución final de la investigación antidumping descrita en el punto 1 de la presente Resolución, con número de expediente MEX-USA-2006-1904-02, a través de la cual se hace del conocimiento público que el 27 de noviembre de 2006, la NFE, solicitó ante la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, la revisión de la resolución final publicada en el DOF de 2 de noviembre de 2006, ante un panel binacional de conformidad con el artículo 1904 del Capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en adelante TLCAN.

Juicio de amparo

1. El 26 de diciembre de 2006, se tuvo por admitida la demanda de juicio de amparo promovido por NFE en nombre y representación de sus asociadas, entre las cuales figura Zirkle Fruit Co., en lo sucesivo Zirkle Fruit, en contra de la resolución final antidumping a que hace referencia en el punto 1 de esta Resolución. 
La demanda quedó radicada en el Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, con el número de expediente 1226/2006.

Interposición del recurso de revocación

4. El 24 de enero de 2007, la empresa exportadora Zirkle Fruit, interpuso ante la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, el recurso administrativo de revocación en contra de la resolución final de la investigación antidumping a que se refiere el punto 1 de esta Resolución, en el cual la recurrente formuló los siguientes:

AGRAVIOS

PRIMERO. La resolución final recurrida viola en perjuicio de la recurrente el principio de seguridad jurídica, en relación con el principio de legalidad, establecidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al excederse la autoridad del plazo máximo establecido en el artículo 59 de la Ley de Comercio Exterior, en adelante LCE, para su publicación en el DOF.

SEGUNDO. Es ilegal la resolución impugnada con relación a los artículos 16 constitucional, 6.8 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping, 64 y 63 de la LCE, y 173 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE, toda vez que la autoridad encontró discrepancias significativas entre la información presentada en la visita de verificación realizada y la presentada por la exportadora durante el procedimiento, respecto de ventas en el mercado de los Estados Unidos de América como en el de exportación a los Estados Unidos Mexicanos, y determinó no tomar en consideración la información de la recurrente y resolver conforme a la mejor información disponible. Asimismo, la autoridad en el acta de verificación levantada con motivo de la visita realizada, no detalló los hechos u omisiones encontrados durante el desarrollo de la misma.

TERCERO. De conformidad con el artículo 7.4 del Acuerdo Antidumping la resolución que se recurre es ilegal en razón de que las cuotas compensatorias provisionales se aplicaron por un periodo que excede lo dispuesto en la legislación de la materia.

4. Para acreditar lo anterior, Zirkle Fruit Co. presentó:

A.
Testimonio notarial 102,821, pasado ante la fe del Notario Público 3 en México, Distrito Federal.

B.
Poder otorgado el 15 de junio de 2005, en Yakima, Washington ante el Notario Público, Scott C. Cluff, con su correspondiente apostilla y traducción al idioma español.

C.
Copia del oficio UPCI.310.06.4133 del 3 de noviembre de 2006.

D.
Copia de resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, publicada en el DOF el 2 de noviembre de 2006.

E.
Copia del acta circunstanciada de la visita de verificación a la empresa promovente realizada del 15 al 17 de junio de 2006.

CONSIDERANDOS

Competencia

4. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, con fundamento en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior; 121, 131, 132 y fracción I del 133 del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 4 y 16 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía.

Legislación aplicable

4. Para efectos del presente recurso de revocación es aplicable la Ley de Comercio Exterior, el capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior.

Determinación de improcedencia del recurso interpuesto

4. Con fundamento en los artículos 94 fracción V, 95 primer párrafo y 97 fracción I de la LCE, resulta improcedente el recurso de revocación interpuesto en contra de la resolución final de la investigación antidumping a que se refiere el punto 1 de esta Resolución.

4. El artículo 94 fracción V de la LCE establece:

“Artículo 94.- El recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las resoluciones:

…

V. Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las apliquen;

…”

4. El artículo 97 fracción I de la LCE, dispone:

“Artículo 97.- En relación a las resoluciones y actos a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VIII del Artículo 94, cualquier parte interesada podrá optar por acudir a los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia de prácticas desleales contenidos en tratados comerciales internacionales de los que México sea parte. De optarse por tales mecanismos:

I. No procederá el recurso de revocación previsto en el artículo 94 ni el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa contra dichas resoluciones, ni contra la resolución de la Secretaría dictada como consecuencia de la decisión que emane de dichos mecanismos alternativos, y se entenderá que la parte interesada que ejerza la opción acepta la resolución que resulte del mecanismo alternativo de solución de controversias;

…”

4. De tal manera, no procederá el recurso de revocación en aquellos casos en que se opte por acudir a los mecanismos alternativos de solución de controversias en materia de prácticas comerciales internacionales contenidos en los tratados comerciales internacionales de los que México sea parte, respecto de las resoluciones que determinan cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el artículo 94 fracción V de la LCE.

4. La reposición de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, que concluyó con la resolución final recurrida, se llevó a cabo en cumplimiento con la sentencia dictada el 28 de octubre de 2003 por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el Toca R.A. 431/2003-5523. El Tribunal, mediante acuerdo del 17 de mayo de 2004, hizo extensivos los efectos de la sentencia mencionada a los agremiados de la NFE en los siguientes términos:

“. . .

Cabe hacer hincapié en el hecho de que la asociación estadounidense NORTHWEST FRUIT EXPORTERS intervino en el procedimiento de investigación antidumping en defensa de los derechos de sus agremiados, que son las empresas exportadoras del producto investigado hacia nuestro país, tal como se precisó en la ejecutoria y, posteriormente, promovió el juicio de amparo e interpuso el recurso de revisión, en su carácter de la referida asociación como representante de las empresas exportadoras que fueron emplazadas a la investigación antidumping, en virtud de que era la persona moral indicada para representar los intereses de los exportadores.

. . .

En otras palabras, las empresas exportadoras que fueron notificadas del inicio del procedimiento de investigación antidumping derivado de la aceptación de la solicitud formulada por la Unión Agrícola de Fruticultores del Estado de Chihuahua, Asociación Civil, concurrieron a este por conducto de la NORWESTH (sic) FRUIT EXPORTERS, a quien se le reconoció el carácter de parte para comparecer en representación de aquellas, por lo que si después de culminado el procedimiento administrativo, a través de la emisión de la resolución reclamada, se afectaron los intereses jurídicos de las exportadoras quienes promovieron juicio de garantías por conducto de la asociación que las representa en defensa de esos intereses, es claro que los efectos de la sentencia de amparo deben hacerse extensivos hacia ellas, …” (Enfasis propio)

4. La Secretaría cumplió debidamente con lo ordenado por el Tribunal (sentencia y acuerdo citados en el punto anterior), al emitir la resolución por la que se da cumplimiento a la sentencia dictada el 28 de octubre de 2003, relativa al juicio de amparo 1183/2002 promovido por NFE, publicada en el DOF el 26 de mayo de 2005.

4. La propia NFE, al solicitar ante un panel binacional la revisión de la misma resolución que se recurre por esta vía, expresamente señala que la recurrente es su agremiada.

4. Por tales motivos, es improcedente el recurso de revocación presentado por Zirkle Fruit en los términos del artículo 97 fracción I de la LCE.

4. Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 94 fracción V, 95 primer párrafo y 97 fracción I de la LCE es procedente emitir la siguiente:

RESOLUCION
4. Se desecha por improcedente el recurso de revocación interpuesto por Zirkle Fruit Co., en contra de la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de las variedades red delicious y sus mutaciones y golden delicious, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, investigación cuya reposición se realizó en cumplimiento a la sentencia dictada el 28 de octubre de 2003 por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el Toca R.A.431/2003-5523, relativo al juicio de amparo 1183/2002 promovido por Northwest Fruit Exporters, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2006.

4. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes.

4. Notifíquese personalmente la presente Resolución a Zirkle Fruit Co.

4. Archívese como caso total y definitivamente concluido.

4. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 15 de marzo de 2007.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica.

